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ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. No obstante, puede interponer recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada
publicación, o cualquier otro recurso que estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 17 de diciembre de 2004.- El Delegado de
Personal, Servicios Generales y Organización, Jaime
Sánchez-Llorente Illescas.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Estructura.

2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico

español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administracio-
nes del Estado Autonómica, Local e Institucional.

4. La Organización Territorial del Estado. La Administra-
ción Autonómica: principios informadores y organización.

5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Competencias y organización de la
Comunidad Autónoma Andaluza.

6. Las Comunidades Europeas y sus Tratados. Antece-
dentes y evolución histórica. Los miembros originarios y de
nuevo ingreso. El Tratado de Maastritch, la Unión política y la
Unión económica y monetaria.

7. Principios de actuación de la Administración Pública:
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y co-
ordinación.

8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del derecho público. La Ley: sus clases. El Regla-
mento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

9. Régimen Local español. Entidades que lo integran, prin-
cipios constitucionales y regulación jurídica.

10. La Provincia en el Régimen Local. Organización pro-
vincial. Competencias.

11. El municipio. Organización municipal. Competencias.
12. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

13. Elementos del Municipio: el término municipal. La
población. El empadronamiento.

14. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Ordenanzas Fiscales. Tasas, Precios Públicos y Con-
tribuciones Especiales.

15. El presupuesto local. Concepto principios presupues-
tarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del
presupuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

16. La expropiación forzosa, concepto y elemento, proce-
dimiento general de expropiación: fases.

17. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

18. Personal al servicio de la entidad local. La función
pública local, organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

19. Derechos y deberes del personal al servicio de los
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

20. Los contratos de la Administración Local. Criterios de
distinción. Organismos competentes para la contratación lo-
cal. La doctrina de los actos separables. Contenido y efectos
de los contratos administrativos: prerrogativas de la Adminis-
tración y equilibrio financiero.

21. Las formas de actividad de las Entidades Locales.
La intervención administrativa en la actividad privada. Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias.

22. El servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de la
concesión.

23. Los bienes de las entidades locales. Régimen de utili-
zación de los de dominio público.

24. La responsabilidad de la Administración Pública. Evo-
lución histórica y régimen actual.

25. Régimen jurídico del gasto público local.

GRUPO II

26. La relación jurídica administrativa. Las personas jurí-
dicas públicas: clases y capacidad. El administrado: concepto
y clases. La capacidad de los administrados y sus causas
modificativas. Las situaciones jurídicas del administrado: de-
rechos subjetivos e intereses legítimos.

27. El acto administrativo: concepto, clases y elementos.
Eficacia y validez de los actos administrativos. Su motivación y
notificación: revisión, anulación y revocación. El principio de
legalidad en la actuación administrativa.

28. El procedimiento administrativo como garantía formal:
La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Ambito de aplicación, relaciones interadministrativas, y
órganos de la Administración. La reforma de la Ley 4/99, de 13
de enero.

29. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos, la Admi-
nistración y los interesados. Derechos de los ciudadanos en
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

30. El Procedimiento Administrativo (II): Los registros
administrativos. Término y plazos: cómputo, ampliación y tra-
mitación de urgencia.

31. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación. Des-
arrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: intervención de los inte-
resados, prueba e informes.

32. El Procedimiento Administrativo (IV): Terminación. La
obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa. La
terminación convencional. La falta de resolución expresa: el
régimen del silencio administrativo, el desistimiento y la re-
nuncia. La caducidad.

33. Los recursos administrativos: Principios generales.
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas gene-
rales de tramitación de los recursos administrativos. Proce-
dimientos sustitutivos de los recursos administrativos.

34. Requisitos de la presentación de documentos. El Re-
gistro de Entrada y Salida.

35. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

36. La administración de los archivos. Clases de archi-
vos. Organización del trabajo de archivo.

37. El análisis de tareas. Análisis de funciones. Las mejo-
ras en los procedimientos.

38. Los informes administrativos. Categoría y clases. Re-
gulación Jurídica de los mismos.

39. Informática básica. El ordenador. Tipos y componentes.
40. La Ofimática: en especial el tratamiento de textos y la

base de datos. Paquete integrado Lotus Smartsuite 97.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, referen-
te a la convocatoria para proveer en propiedad doce pla-
zas de Auxiliares de Administración General.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción del Ayuntamiento de Granada,
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HACE SABER

Que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
17 de diciembre de 2004, se han aprobado las bases de la
oposición libre convocada para provisión en propiedad de doce
plazas de Auxiliares de Administración General, que a conti-
nuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 13 de diciembre

de 2004, se convocan pruebas selectivas para cubrir doce
plazas de Auxiliares de Administración General, Grupo D, de la
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público año 2004, vacantes
números 23, 102 y 133, y de la 154 a la 162, ambas inclusive,
de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Cuatro plazas para promoción interna.
b) Cuatro plazas para acceso libre.
c) Cuatro plazas para personas con minusvalía igual o

superior al 33%.

Las plazas reservadas a promoción interna que queden
sin cubrir se acumularán al sistema general de acceso libre. A
tal efecto la evaluación de las pruebas de promoción interna
finalizarán antes que las correspondientes al sistema de acce-
so libre. Si quedan sin cubrir las plaza reservadas a minusva-
lía se acumularán al turno libre.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril
y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; RD
896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los qúe
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, según el
art. 25 de la Ley 30/84.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

g) Los aspirantes a promoción interna deberán reunir, ade-
más, el haber prestado servicios efectivos, al menos durante
dos años, como funcionario/a de carrera, en cuerpos o esca-
las del grupo de titulación inferior al del cuerpo o escala al que
pretendan acceder.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 aparta-
do A., deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proce-
so selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de oposición libre.

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:

Promoción interna. Constará de dos ejercicios, segundo y
tercero, de los que a continuación se relacionan que por este

sistema pasan a ser primero y segundo, siendo eliminatorio
cada uno de ellos.

Acceso libre. Constará de los siguientes ejercicios, siendo
eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestiona-
rio de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas,
en un tiempo de 100 minutos elaborado por el Tribunal inmedia-
tamente antes de su realización en relación con los temas conte-
nidos en el Anexo de esta convocatoria, debiendo consignarse al
menos dos preguntas por cada uno de los temas. El criterio de
corrección será el siguiente: por cada dos preguntas incorrec-
tas se invalidará una correcta. Cuando resulten contestadas
correctamente el 50% del total de las preguntas del cuestiona-
rio, una vez restadas las preguntas invalidadas según la pro-
porción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mí-
nima requerida para superar el ejercicio, repartiéndose el res-
to de preguntas contestadas correctamente de forma propor-
cional entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una
hora, un tema extraído al azar, igual para todos los aspirantes,
de entre los contenidos «Materias Específicas» del Anexo a la
convocatoria.

Tercer ejercicio. De caróter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en realizar una prueba de ordenador,
a nivel de usuario, de manejo de Lotus Smartsuite 97, con
especial incidencia en el Procesador de Textos, determinada
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en
tiempo máximo de una hora.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra S, de conformidad
con Resolución de 29 de enero de 2004, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admiti-
dos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se ha-
yan celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas de antela-
ción al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mis-
mo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incu-
rrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los ór-
ganos municipales competentes, a los eféctos que procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la for-

ma siguiente:
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a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se califlcará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada
ejercicio.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendien-
do a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Munici-

pal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Municipa-
les de Distrito y Registro General de Entrada de este Ayunta-
miento. A la solicitud se acompañará el resguardo de haber
ingresado los derechos de examen.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el
que tenga dicho vínculo.

Los aspirantes que opten a la plaza reservada para
minusválidos, con un grado de discapacidad igual o superior
al 33%, deberán adjuntar a la solicitud certificado expedido
en modelo oficial, en el que conste el tipo de discapacidad,
así como su grado. Asimismo deberán especificar en su soli-
citud las adaptaciones necesarias así como las razones justi-
ficativas correspondientes. En dicho caso, el Tribunal queda
facultado para adoptar acuerdo sobre la concesión o dene-
gación de las adaptaciones solicitadas, con el criterio de que
las mismas sólo tengan por objeto salvar las limitaciones del
aspirante en la realización de las mencionadas pruebas, para
que pueda participar en condiciones de igualdad de oportu-
nidades.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publica-
ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la
Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito
de este Ayuntamiento ubicadas en C/ Carretera de la Zubia,
s/n (Zaidín); C/ Carretera de Málaga, 100 (antiguo Merca
Chana) (Chana); Plaza Aliatar, s/n Albayzin); C/ Dr. Fleming,
6 y 8 (Beiro); Avda. de Cervantes, 27 Palacio Quinta Alegre
(Genil) y Plaza Jesús Escudero García, 2 (Norte).

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente certifi-
cadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el
extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el siste-
ma de acceso a promoción interna o libre.

4.4. Los derechos de examen serán de 22,53 euros, y se
ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-0017349557,
denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento de Granada» del
Banco Bilbao-Vizcaya Argentaría, Oficina Institucional.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
resolución, que, deberá publicarse en el BOP, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y
fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la pjilicación de
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motiva-
do su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3 de

las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de mayo,
estará integrado de la siguiente forma: Presidente, el de, la
Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para
las plazas convocadas: por la Junta de Andalucía, titular y
suplente; por la Jefatura del Servicio, titular y suplente; fun-
cionarios designados por la Corporación, dos titulares y su-
plentes; en representación sindical, dos titulares y suplentes.
Secretario, titular y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1995,
de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de va-
cantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contra-
vengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de
sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al
nombramiento de los empleados públicos que deban cola-
borar temporalmente en el desarrollo de los procesos de
selección, con las competencias de ejecución material y
ordenación administrativa de los distintos ejercicios que
en cada prueba selectiva les atribuya el Tribunal. Este per-
sonal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus fun-
ciones de conformidad con las instrucciones que éste le
curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
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7. Lista de aprobados, presentación de documentación y
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal hará público el anuncio de los aspirantes aprobados,
que no podrán exceder de la plaza objeto de esta convocato-
ria, con especificación de la puntuación total obtenida por
los mismos. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcal-
de con propuesta de los candidatos para el nombramiento
de funcionarios.

7.3 En el plazo de veinte días naturales los aspirantes que
figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán
presentar en la Sección de Selección de Personal de este Ayun-
tamiento la documentación acreditativa de los requisitos ex-
presados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público es-
tará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de
quien dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. Caso de ser fun-
cionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará
de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3., no podrá ser. nombrado funciona-
rio y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento al interesado, su-
poniendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo inter-
poner los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No
obstante, puede interponer recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes a contar desde la mencionada publicación, o
cualquier otro recurso que estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 17 de diciembre de 2004.- El Delegado de
Personal, Servicios Generales y Organización, Jaime
Sánchez-Llorente illescas.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Los Derechos y
Deberes fundamentales. Nociones Generales.

2. La Corona. Los Poderes del Estado. Nociones Generales.
3. La Administración Pública en el Ordenamiento Jurídico

Español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administracio-
nes del Estado. Autonómica. Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales. Idea general de las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local Español. Entidades que lo integran. Prin-
cipios Constitucionales y regulación jurídica.

6. La Provincia en el Régimen Local. Organización provin-
cial. Competencias.

7. El Municipio. Organización municipal. Competencias.

8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes
Administraciones Territoriales. La Autonomía municipal y el
control de legalidad.

9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

10. Formas de acción administrativa en la esfera local.
Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a la
concesión de licencias.

11. Las Haciendas Locales. Clasificación de los recursos.
Ordenanzas Fiscales.

12. Los Presupuestos Locales. Estructura. Tramitación.
Régimen Jurídico del gasto público local.

MATERIAS ESPECIFICAS

13. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de
Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presenta-
ción de documentos. Comunicaciones y Notificaciones.

14. Los actos administrativos: Concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

15. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Re-
gulación conforme a la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

16. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y orden del día. Actas y Certificaciones de acuerdos.

17. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función
Pública Local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

18. Derechos de los funcionarios públicos locales. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

19. Deberes de los funcionarios públicos. Responsabili-
dad y régimen disciplinario.

20. La Corporación Municipal del Ayuntamiento de Gra-
nada. Su organización.

21. La informática en la Administración Pública. El orde-
nador personal: Sus componentes fundamentales.

22. La Ofimática: en especial el tratamiento de textos y la
base de datos. Paquete integrado Lotus Smartsuite 97.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, referen-
te a la convocatoria para proveer en propiedad una pla-
za de Subalterno de Administración General.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción del Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER

Que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
17 de diciembre de 2004, se han aprobado las bases del con-
curso oposición libre convocado para provisión en propiedad
de una plaza de Subalterno de Administración General, que a
continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 13 de diciembre

de 2004 se convocan pruebas selectivas para cubrir una pla-
za de Subalterno de Administración General, Grupo E, de la
Escala de Administración General, Subescala Subalterna co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Público para 2004, va-
cante número 22, reservada para personas con minusvalía
igual o superior al 33%.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación la Ley 30/84 de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril
y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; RD


